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En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con memorial por medio de la cual se repudia la 

herencia. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 



En eso medido se dejoró sin volidez ni efecto lo decisión de reconocimienlo de lo
señoro MAYRA YUIIED GAMEZ RUIZ como heredero de los cousontes OCTAVIO
GAMEZ y MARIA DEL PILAR CASTAÑEDA DE GAA,1EZ, por configurose los elementos
esbozodos por lo doctrino poro el efecto, yo que se troto de un outo ejecutoriodo
y no de uno senlencio, el mismo es obiertomente controrio o lo normotividod yo
que posó por olto uno monifestoción de repudio de lo herencio lo cuol es
irrevocoble y sumodo o ello, se oiendió uno monifestoción de oceptoción
efectuodo por el opoderodo sin estor foculiodo poro el efecto. Se hoce lo
revocotorio en tiempo rozonoble y ninguno octuoción posterior se ho surtido, todo
vez que el trómite se encuentro pendienle de unos correcciones de óreo de
predios.

De iguol formo se oceptoró el repudio monifestodo en el poder por lo señoro
MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ y reilerodo dentro del lrómite, por provenir de uno
persono plenomente copoz, legitimodo poro el efecto, existir objeto y couso lícito
y no observorse vicio olguno del consentimiento. Se dejo en cloro sí, que lo renuncio
cobijo lo herencio o que tenío derecho por representoción y trosmisión de su podre
VIDAL HUMBERTO GAMEZ CASTAÑEDA, en lo sucesión de sus dos obuelos OCTAVIO
GAMEZ y MARIA DEL PILAR CASTAÑEDA DE GAMEZ, pese o que en eI ÚItimo
memoriol no hogo referencio o lo últlmo, fodo vez que renunció de formo generol
o Io herencio de VIDAL e iniciolmente, esto es, en el poder hizo referencio tombién
en formo generol o los osignociones o que tuviero derecho dentro del trómite.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE GARAGOA,

RESUELVE

PRIMERO. Dejor sin volor ni efecto lo decisión odoptodo en oudiencio odelontodo
el quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) sobre reconocimiento de lo
colidod de heredero de lo señoro MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ, efectuodo con bose
en Io monifestoción de ocepioción de herencio con beneficio de inventorio, por
lo expueslo en lo porte motivo de esto providencio.

SEGUNDO. Teniendo en cuento que lo monifestoción de repudio efectuodo por lo
señoro MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ reúne los requisitos de volidez, se ocepto lo
mismo. Por tonto, entiéndose que lo mismo renunció o lo herencio que le hubiero
podido conesponder por derechos de tronsmisión y/o representoción de su podre
VIDAL HUMBERTO GAMEZ CASTAÑEDA, en lo sucesión de sus obuelos OCTAVIO
GAMEZ Y MARIA DEL PILAR CASTAÑEDA DE GAMEZ.

TERCERO. Téngose presenle que lo fecho de celebroción de lo próximo oudiencio
quedó consignodo en octo onterior.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintiocho (28) de obril de dos milveintiuno (2021)

En lo demondo que dio lugor o lo operturo del presente proceso de sucesión, el

opoderodo de lo totolidod de interesodos solicitó reconocer o sus poderdontes,
entre ellos, MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ como herederos, quienes oceptobon lo

herencio con beneficio de inventorio.

En el outo de operturo de lo sucesión, previo o reolizor pronunciomiento sobre el

reconocimiento, se requirió o MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ poro que informoro si su

podre VIDAL HUMBERTO GAMEZ CASTAÑEDA hobío ejercido en vido el derecho de
opción, hobiéndose informodo que no lo hobío hecho y que ello oceptobo con
beneficio de inventorio tonto lo herencio de su podre como lo de sus obuelos. Por
tol motivo, en oudiencio odelontodo el quince (l 5) de diciembre de dos mil veinte
,.2020) lo mismo fue reconocido como heredero por derecho de trosmisión de su
podre en lo sucesión del señor OCTAVIO GAMEZ y como heredero por
representoción en lo sucesión de lo señoro MARIA DEL PILAR CASTAÑEDA DE

GAMEZ.

Ahoro MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ expreso o trovés de su opoderodo que renuncio
o lo herencio en los siguientes términos:

"(...) Monifiesto que renuncio de monero libre, espontóneo y voluntorio o lo
herencio de mi difunto podre VIDAL HUMBERTO GAMEZ CASTAÑEDA,
seguidomente monifiesto que en consecuencio renuncio o lo herencio de
OCTAVIO GAMEZ BUITRAGO, lo onterior en ejercicio del derecho de opción
tronsmitido"

En principio tendrío que negorse lo petición, todo vez que lo oceptoción es

irrevocoble y no rescindible, solvo por los circunstoncios previstos en el ortículo l29l
del C.C.. Sin emborgo, encuentro el Despocho que lo decisión de reconocimiento
de MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ debe ser revocodo oficiosomente con fundomenio
en lo teorío del ontiprocesolismo, todo vez que lo mismo es ilegol y no puede otor
ni o lo suscrito Juez ni o los portes, veomos:

Poro decidir el memoriol de repudio, se revisó el poder otorgodo por MAYRA YULIED
GAMEZ RUIZ ol obogodo, en donde ésto cloromente expresó:

"Monifiesto de monero libre y voluntorio que renuncio o los osignociones
que me correspondon dentro del trómite"

Ello significo que el opoderodo de MAYRA YULIED GAMEZ RUIZ no teníq focultod
poro expresor en su nombre uno oceptoción de herencio con beneficio de
inventorio, yo que su poder lo focultobo únicomente poro monifestor un repudio.
Menos oún podío este Despocho Judiciol hocer reconocimiento con fundomento
en lo oceptoción, cuondo el poder expresomente dobo o conocer uno renuncio
o lo herencio.


